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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de mayo del año dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2005-00466, informándole que  
se encuentra por resolver solicitud de control de legalidad presentado por el 
apoderado judicial de la parte ejecutante. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio del año dos mil veintiuno (2021). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
 
En atención a la solicitud que hace el profesional del derecho de control de legalidad 

y que la hace consistir en: “solicito comedidamente revisar el auto que decretó 
la terminación del proceso por pago total de la obligación, toda vez que los 
autos ilegales no atan al juez y si su señoría observa la liquidación del crédito 
que la secretaria practicó arroja la suma de ($3.839.955.0) la cual fue 
aprobada el primero de noviembre de dos mil diecinueve (2019) y al momento 
de consignar la suma de dinero el demandado en el banco agrario, habían 
transcurrido ocho (08) meses, por cuanto se constituyó el depósito el seis (06) 
de julio de dos mil veinte (2020) y no fue aportada la liquidación adicional al 
crédito para contabilizar los intereses de los ocho (08) meses, esto es, desde 
el primero (01) de noviembre de 2019 hasta el día seis (6) de julio de dos mil 

veinte (2020).  
 
Ruegole a su señoría declarar sin efecto el auto de terminación del proceso, y, 
ordenarle al demandado que consigne el valor faltante, que corresponde a los 
intereses al (0.5%) mensual de los meses de noviembre, diciembre de 2019, 
enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio y hasta el 6 de julio de dos mil veinte 
(2020)..” (…) 
 
Para resolver a propósito dispone el Art. 132 del Código General del Proceso que: 

“Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad 
para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 
irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, 
no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para 
los recursos de revisión y casación.”. y una vez verificada las actuaciones se 
tiene que le asiste razón al profesional del derecho, por cuanto  existe un yerro 
procesal que puede invalidar lo actuado, pues efectivamente no se aporta con la 
solicitud de terminación del proceso liquidación adicional para establecerse si 
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existían o no diferencias insolutas a cargo de este, al  efecto recordemos, lo 
dispuesto en el Art. 461 del Código General del Proceso: “Si existieren liquidaciones 
en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación 
adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de 
dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una 
vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, 
si no estuviere embargado el remanente.” (…). (subrayado y negrilla fuera del texto) 
 
Así las cosas, a consideración que los autos ilegales no atan ni al Juez ni a las 
partes, sea lo primero señalar que el despacho dispondrá dejar sin valor ni efecto 
parcialmente la referida providencia en lo que refiere en los numerales primero y 
segundo, manteniéndose incólume el numeral tercero.  
 
Sin perjuicio,  de lo anterior REQUIERASE a las partes que conforme lo dispone el 
Art.  446 del Código General del Proceso, presenten la actualización de la 
liquidación del crédito.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,    
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 
Laboral 020 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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INFORME SECRETARIAL -:  
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril del año dos mil veintiuno (2021).  

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019 - 00267 informándole que obra solicitud 
del estado del trámite del recurso de apelación interpuesto en contra del proveído del 31 de enero 
de 2020 y una vez revisado el expediente no obra constancia del pago de las expensas. 
Sírvase proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio del año 2021. 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones considera el 
despacho lo siguiente: 
 
En virtud de lo dispuesto en el Art. 65 del C.P.T.Y.S.S., el cual señala que: “el recurrente deberá 
proveer lo necesario para la obtención de las copias dentro de los cinco (5) días siguientes al 
auto que concedió el recurso. En caso contrario se declarará desierto.”.  
 
Una vez verificado el expediente no obra constancia del pago de las expensas necesarias para 
la reproducción del proceso, advirtiendo que el mismo se concedió antes de que se declarara el 
estado de emergencia por Covid 19, y por tanto le correspondía el pago de las expensas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 
Laboral 020 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 8d5c7fc03d1b789c7f9fcb9cba98fdea6253d0fa517208d93a7256ab918def4c 
Documento generado en 01/08/2021 12:16:26 PM 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021).Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-00711, 
informándole que la Dra. NUBIA YASMIN OROZCO ARENAS, 
nombrada como curadora ad litem de los herederos 

indeterminados del causante ANDRES GILBERTO SAENZ 
VELASQUEZ, no cumplió con la orden impartida por el juzgado 
pese a la citación que se le envió y a que es de forzosa la 
aceptación del cargo de curador ad litem, no compareció a tomar 
posesión del mismo. Así mismo, se informa que se reanuda la 
actuación procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-

11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno 
levantar los términos judiciales a partir del 01 de junio de los 
corrientes que habían quedado suspendidos por efectos de la 
pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Se requiere a la Dra. NUBIA YASMIN OROZCO ARENAS, a fin de 

que tome posesión del cargo de curadora ad litem de los 

herederos indeterminados del causante ANDRES GILBERTO 

SAENZ VELASQUEZ designada mediante auto del 20 de enero de 

2021, so pena de aplicar las sanciones previstas en el artículo 49 

del CGP ya que el cargo es de forzosa aceptación, por secretaria 

ENVIESE LA RESPECTIVA COMUNICACION. 

  

Concédase el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

de la parte actora, contra el auto del 20 de enero de 2021 que 

negó la medida cautelar solicitada por la actora, recurso que se 

concede en el efecto devolutivo. La parte interesada deberá 
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gestionar las copias ante la secretaria del Despacho dentro del 

término legal, con el fin de que el recurso se haga efectivo, so 

pena de declararlo desierto, conforme al artículo 65 del CPTSS. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-26-07-21 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 
Laboral 020 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio del año dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-00926, informándole que 

obra contestación de la demanda por parte de la Administradora Colombiana 

de Pensiones Colpensiones, Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A., a través del correo institucional del despacho, 

advirtiendo que no se ha contabilizado los términos de traslado a la ACP 

Colpensiones, por cuanto no obra el trámite de notificación personal dispuesto 

en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P, en 

concordancia con el artículo 41 del CPTSS., y de acuerdo con la contestación 

presentada por la ACP Colpensiones a través del correo institucional del 

despacho; el Despacho tiene por notificado por conducta concluyente a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES., por 

tanto, seria del caso conceder  el termino de ley para que proceda a contestar 

la demanda, sin embargo teniendo en cuenta que  procedió a dar contestación 

de la demanda., y la misma   reúne  los   requisitos contemplados en el artículo 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


262 
Referencia:     Proceso Ordinario No.2019-00926 

Accionante:    Fanny Anyul Sánchez Diaz. 

Accionado:     ACP Colpensiones, y Otros. 

 
 

Cmm- Proyectado 30/07/2021 

31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo   18, se convalidará 

la contestación por economía procesal y por tanto se dispone: 

 

Como quiera que la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES, y la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., procedieron a 

dar contestación de la demanda esta última dentro del término de Ley contados 

a partir del trámite notificación fl.259,  y sin que quede  trámite   pendiente   

por   efectuar, se   dispone a TENER POR CONTESTADA   la   demanda, por   

reunir   los   requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado 

por la Ley 712 de 2001, artículo   18. 

 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial 

de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de:  

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, 

se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 

pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 

A.M.) DEL DÍA JUEVES DOCE (12) DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 

(2021). 

 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y 

los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 

partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 

autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General 

del Proceso. 

 

SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. CLAUDIA LILIANA VELA, 

identificado (a) con la C.C No.65.701.747 y T.P.  No.123.148 del CSJ para 
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actuar en su condición de apoderado judicial principal y a la Dra. ZURITZA 

PARRAO BARROS identificado (a) con la C.C No.39.094.428 y T.P.  

No.117.896 del CSJ., como apoderado sustituto de la ACP Colpensiones en los 

términos y para el efecto del poder conferido. 

 

SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. BRIGITTE NATALIA 

CARRASCO BOSHELL, identificado (a) con la C.C No.1.121.914.728 y T.P. 

No.288.455 del CSJ para actuar en su condición de apoderado judicial 

principal de LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para el efecto del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 
Laboral 020 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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- INFORME SECRETARIAL – 

 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de julio del año dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-00928, informándole que obra 

contestación de la demanda por parte de la Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones, a través del correo institucional del despacho, advirtiendo 

que se ha contabilizado los términos de traslado a la ACP Colpensiones, conforme 

al trámite de notificación personal dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 

2020. Finalmente, que no obra contestación por parte de Porvenir S.A. Sírvase 

Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, procedió a dar contestación de la demanda, se   

dispone a TENER POR CONTESTADA   la   demanda, por   reunir   los   requisitos 

contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, 

artículo   18. 

 

SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, 

identificado (a) con la C.C No.65.701.747 y T.P.  No.123.148 del CSJ para actuar 

en su condición de apoderado judicial principal y a la Dra. SHARON CATALINA 

CASAS BUCHAR identificado (a) con la C.C No.1.020.764.340 y T.P.  No.263.505 

del CSJ., como apoderado sustituto de la ACP Colpensiones en los términos y para 

el efecto del poder conferido. 

 

Incorpórese el trámite de notificación personal a la sociedad PORVENIR S.A., en 

los términos del Art.  291 del Código General del Proceso en concordancia con el 

numeral 8° del Decreto 806 del año 2020., sin embargo no obra contestación a la 

demanda; y teniendo en cuenta que la Dirección Seccional de Administración 

Judicial Bogotá – Cundinamarca, emitió la Resolución 368 del 25 de abril de 2019, 

por medio de la cual se revocó la lista de admitidos y no admitidos de auxiliares de 

justicia que hacen parte integral de la resolución No.002 del 22 de enero de 2019, 

convocatoria 2019-201 y por instrucción de los mismos se dispuso que los 

nombramientos de auxiliares de justicia correspondiente a todos los oficios y 

especialidades al igual que los curadores ad-litem, los debe realizar el Despacho 
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conforme a los numerales del artículo 2 y 7 del artículo 48 del C.G.P., con excepción 

de los oficios de Secuestre, Partidores, Liquidador, Sindico, Interprete y Traductor.  

 

En consecuencia, se PROVEE el cargo de curador ad litem en forma directa de los 

abogados que habitualmente ejercen la profesión ante este Juzgado, nombrando 

para el efecto al abogado (a) TERESITA CIENDUA TANGARIFE, identificado (a) 

con C.C. No. 38.238.315 y portador (a) de la T.P. No. 116.558 del CSJ, a fin de que 

se notifique y ejerza el derecho de contradicción de la sociedad PORVENIR S.A., 

dentro del asunto de la referencia.  

 

Por secretaría líbrense las comunicaciones a la dirección: calle 12b n° 6-82 edificio 

Fenalco oficina 404 Bogotá D.C., centro o al correo electrónico: correos 

electrónicos:  teresita2416@hotmail.com    comunicando esta decisión, con la 

advertencia de que deberá concurrir inmediatamente a este Juzgado a tomar 

posesión del cargo.  

 

ADVIÉRTASE, que con este mismo fin se establece que los emplazamientos para 

notificación personal se realizarán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 
Laboral 020 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de julio del año dos mil veintiuno (2021).Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-00933, informándole que 

obra contestación de la demanda por parte de Azul y Blanco Millonarios F.C. 

S.A.., a través del correo institucional del despacho, advirtiendo que se ha 

contabilizado los términos de traslado, conforme al trámite de notificación 

personal dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020. Finalmente, que 

obra escrito de reforma. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada AZUL Y BLANCO MILLONARIOS F.C. 

S.A., procedió a dar contestación de la demanda, se   dispone a TENER POR 

CONTESTADA   la   demanda, por   reunir   los   requisitos contemplados en el 

artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo   18. 

 

SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dra. ANDRÉS CAMILO 

MURCIA VARGA, identificado (a) con la C.C 79.591.405 y T.P.  No.97.039 del 

CSJ para actuar en su condición de apoderado judicial principal de AZUL Y 

BLANCO MILLONARIOS F.C. S.A., en los términos y para el efecto del poder 

conferido. 

Dispone el Art. 28 del C.P.T.Y.S.S., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 

de 2001 que: (…) “la demanda podrá ser reformada por una sola vez, dentro 

de los cinco (5) días siguientes al vencimiento del término del traslado de la 

inicial o de la de reconvención, si fuere el caso. 

El auto que admita la reforma de la demanda se notificará por estado y se 

correrá traslado por cinco (5) días para su contestación. Si se incluyen nuevos 
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demandados, la notificación se hará a estos como se dispone para el auto 

admisorio de la demanda.” 

Así las cosas y una vez, verificado el escrito de reforma presentado por la parte 

demandante, y que el mismo se presentó dentro del término legal, ADMITASE 

LA REFORMA DE LA DEMANDA, en consecuencia, de ella CORRASE 

TRASLADO a la parte demandada, por el termino de cinco (5) días para su 

contestación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio del año dos mil veintiuno (2021).Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-00934, informándole que 

obra contestación de la demanda por parte de la Administradora Colombiana 

de Pensiones Colpensiones y Porvenir S.A., a través del correo institucional del 

despacho la cual se encuentra pendiente por calificar, advirtiendo que se ha 

contabilizado los términos de traslado y la misma se encuentra dentro del 

término del traslado de acuerdo al trámite de notificación personal dispuesto 

en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020. Sírvase Proveer. 

  
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES, y la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., procedieron a 

dar contestación de la demanda, y sin que quede  trámite   pendiente   por   

efectuar, se   dispone a TENER POR CONTESTADA   la   demanda, por   

reunir   los   requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado 

por la Ley 712 de 2001, artículo   18. 

 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial 

de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de:  

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, 

se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 

pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS DOS DE LA TARDE  (2:00 

P.M.) DEL DÍA MIERCOLES DIECIOCHO (18) DEL MES DE AGOSTO 

DEL AÑO (2021). 

 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y 

los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 
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partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 

autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General 

del Proceso. 

 

SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. CLAUDIA LILIANA VELA, 

identificado (a) con la C.C No.65.701.747 y T.P.  No.123.148 del CSJ para 

actuar en su condición de apoderado judicial principal y al Dr. SANTIAGO 

BERNAL PALACIOS identificado (a) con la C.C No.1.016.035.426 y T.P.  

No.269.922 del CSJ., como apoderado sustituto de la ACP Colpensiones en los 

términos y para el efecto del poder conferido. 

 

SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. JORGE ANDRÉS NARVÁEZ 

RAMÍREZ, identificado (a) con la C.C No.1.020.819.595 y T.P. No.345.74 del 

CSJ para actuar en su condición de apoderado judicial principal de LA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para el efecto del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021).Al Despacho del 

señor Juez, con el expediente No. 2020-009, informándole que la demandada 

COLPENSIONES, procedió a dar contestación dentro del término legal (fls.66 a 

133). Así mismo, la parte actora allego copia de comunicaciones enviadas a la 

AFP Porvenir S.A., por certipostal y rapientrega, sin el respectivo cotejo y sin 

determinar si se tratan de las notificaciones previstas en los artículos 291 y 292 

del C.P.T.S.S (fls.58-62), al igual aporto copia de notificación remitida por correo 

electrónico a la AFP Porvenir y Colpensiones (fls.134-137) y se encuentra 

pendiente de resolver solicitud de la parte actora a folios 63 a 65, sobre celeridad 

del proceso. Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, 

teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 

emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a partir del 01 

de junio de los corrientes que habían quedado suspendidos por efectos de la 

pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: COLPENSIONES., procedió a dar 

contestación a la demanda y sin que quede trámite pendiente por efectuar, se 

dispone a TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES, 

(fls. 66 a 133), por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., 

modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18, no obstante, las partes, 

abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 

comunicaciones y notificaciones, conforme a las nuevas disposiciones del Decreto 

806 de 2020. 

Previamente a dar trámite al emplazamiento de la demandada AFP Porvenir, se 

requiere a la parte actora para que proceda a dar impulso procesal al presente 

asunto, tal como se ordenó en el auto admisorio de la demanda del 27 de febrero 

de 2020, y por lo tanto deberá proceder a dar trámite a las notificaciones 

previstas en los artículos 291 y 292 del C.G.P, con certificación de envió; en 

armonía con los artículos 293 del C.G.P, artículo 29 del C.P.T.S.S y artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. En relación con la demandada AFP PORVENIR.S.A., o en 

su defecto suministre una nueva dirección física o electrónica en donde se pueda 

notificar. 
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SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, para actuar 

como apoderado general de la parte demandada COLPENSIONES y a la Dra. 

ZURITSA PARRA BARROS, identificado (a) con la C.C No.39.094.428 y T.P. 

No.117.896 del CSJ, como apoderado(a) judicial sustituta de dicha entidad, en 

los términos y para los efectos de los mandatos conferidos (fls. 112-133).  

 

Cumplido lo anterior, vuélvase el proceso al Despacho para lo pertinente.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-26-07-21 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio del año dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-00014, informándole que 

obra contestación de la demanda por parte de la Administradora Colombiana 

de Pensiones Colpensiones., a través del correo institucional del despacho la 

cual se encuentra pendiente por calificar, advirtiendo que se ha contabilizado 

los términos de traslado y la misma se encuentra dentro del término del traslado 

de acuerdo al trámite de notificación personal dispuesto en el Art.8 del Decreto 

806 de año 2020.Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES., procedió a dar contestación de la 

demanda, y sin que quede trámite   pendiente   por   efectuar, se   dispone a 

TENER POR CONTESTADA   la   demanda, por   reunir   los   requisitos 

contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, 

artículo   18. 

 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial 

de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de:  

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, 

se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 

pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 

P.M.) DEL DÍA JUEVES DOCE (12) DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 

(2021). 

 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y 

los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 
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partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 

autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General 

del Proceso. 

 

SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. CLAUDIA LILIANA 

VELA, identificado (a) con la C.C No.65.701.747 y T.P.  No.123.148 del CSJ 

para actuar en su condición de apoderado judicial principal y a la Dra. 

SHARON CATALINA CASAS BUCHAR identificado (a) con la C.C 

No.1.020.764.340 y T.P.  No.263.505 del CSJ., como apoderado sustituto de la 

ACP Colpensiones en los términos y para el efecto del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio del año dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-00042, informándole que obra 

contestación de la demanda por parte de la Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones, Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A., a través del correo institucional del despacho la cual se encuentra 

pendiente por calificar, advirtiendo que se ha contabilizado los términos de traslado 

y la misma se encuentra dentro del término del traslado de acuerdo al trámite de 

notificación personal dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020.Sírvase 

Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., procedieron a dar contestación de 

la demanda, y sin que quede  trámite   pendiente   por   efectuar, se   dispone a 

TENER POR CONTESTADA   la   demanda, por   reunir   los   requisitos 

contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, 

artículo   18. 

 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de:  audiencia 

obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el 

proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas.  Señálese 

para tal fin la hora DE LAS CUATRO Y QUINCE DE LA TARDE (4:15 P.M.) 

DEL DÍA MARTES (10) DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO (2021). 

 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los 

testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán realizarse 

utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas 

deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea 
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de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el 

parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso. 

 

SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. CLAUDIA LILIANA VELA, 

identificado (a) con la C.C No.65.701.747 y T.P.  No.123.148 del CSJ para actuar 

en su condición de apoderado judicial principal y a la Dra. ZURITZA PARRAO 

BARROS identificado (a) con la C.C No.39.094.428 y T.P.  No.117.896 del CSJ., 

como apoderado sustituto de la ACP Colpensiones en los términos y para el efecto 

del poder conferido. 

 

SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, identificado (a) con la C.C No.79.985.203 y T.P. 

No.115.849 del CSJ para actuar en su condición de apoderado judicial principal de 

LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., en los términos y para el efecto del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio del año dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-00043, informándole que 

obra contestación de la demanda por parte de la Administradora Colombiana 

de Pensiones Colpensiones, a través del correo institucional del despacho la 

cual se encuentra pendiente por calificar, advirtiendo que se ha contabilizado 

los términos de traslado y la misma se encuentra dentro del término del traslado 

de acuerdo al trámite de notificación personal dispuesto en el Art.8 del Decreto 

806 de año 2020.Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES, procedió a dar contestación de la 

demanda, y sin que quede trámite   pendiente   por   efectuar, se   dispone a 

TENER POR CONTESTADA   la   demanda, por   reunir   los   requisitos 

contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, 

artículo   18. 

 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial 

de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de:  

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, 

se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 

pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS OCHO DE LA MAÑANA 

(8:00 A.M.) DEL VIERNES TRECE (13) DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 

(2021). 

 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y 

los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 

partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 
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procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 

autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General 

del Proceso. 

 

SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. CLAUDIA LILIANA 

VELA, identificado (a) con la C.C No.65.701.747 y T.P.  No.123.148 del CSJ 

para actuar en su condición de apoderado judicial principal y a la Dra. 

SHARON CATALINA CASAS BUCHAR identificado (a) con la C.C 

No.1.020.764.340 y T.P.  No.263.505 del CSJ., como apoderado sustituto de la 

ACP Colpensiones en los términos y para el efecto del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-083, informándole que la 

apoderada de la parte actora, dentro del término legal procedió a presentar 

escrito subsanatorio de demanda, visible a folios 49 a 58, con constancia de 

remisión de envió de la demanda y la subsanación a la parte demandada. Así 

mismo, con escrito de folio 48, solicito se aclara el auto inadmisorio de la 

demanda de fecha 15 de enero de 2021, y presento acuerdo de transacción por 

medio del escrito obrante a folios 59 a 68. Así mismo, se informa que se reanuda 

la actuación procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 

de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos 

judiciales a partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) MARIA EUNICE ANDRADE DIAZ, 

identificado (a) con la C.C No.31.936.026 y T.P. No.105.995 del CSJ, como 

apoderado(a) judicial especial de la demandante señora DORA ISABEL 

SANTAMARIA CABEZA, en los términos y para los efectos del mandato conferido 

(fls.1).  

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) DIANA CAROLINA RODRIGUEZ 

GUZMAN, identificado (a) con la C.C No.1.018.468.423 y T.P. No.288.699 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial especial de la sociedad demandada GESTAR 

INNOVACCION S.A.S., en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

Sería el caso proceder a admitir la presente demanda, luego de subsanada la 

misma por la parte actora, sin embargo, observa el Despacho que las partes 

involucradas en el presente asunto, procedieron a presentar acuerdo de 

transacción de fecha 18 de febrero de 2021, obrante a folios 59 a 68 del 

expediente digital. Sobre el cual se pronuncia el Despacho: 

Examinados el documento allegado, se deduce que en efecto, las partes y sus 

apoderados han transigido sus diferencias en el presente proceso, según acuerdo 

de transacción obrante a folios 64-68 de fecha 18 de febrero de 2021. 
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En consecuencia, el despacho determina que la transacción cumple los requisitos 

legales tanto de orden sustancial como procesal, en los términos del artículo 15 

del Código Sustantivo del Trabajo y artículo 312 del Código General del Proceso, 

por lo tanto, es admisible ya que no vulnera derechos ciertos e indiscutibles del 

trabajador.  

Por lo expuesto el Juzgado Resuelve:  

 Primero: Dar por terminado el presente proceso ordinario de DORA 

ISABEL SANTAMARIA CABEZA contra GESTAR INNOVACION S.A.S., tomando en 

cuenta la solicitud presentada de común acuerdo por las partes y la transacción 

allegada al proceso. 

 Segundo: Sin lugar a condena en costas debido al acuerdo a que llegaron 

las partes. 

           Tercero: En firme el presente auto, se dispone el archivo de las presentes 

diligencias 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-27-07-21 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 
Laboral 020 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 8da40c645fbff9954701d1977a6a21f88cc342dd0db9de25747f5203d7635184 
Documento generado en 01/08/2021 12:16:52 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



67 
 

Referencia :     Proceso Ordinario Laboral  2020-087 
Demandante:  Tatiana Margarita Celin Gómez    
Demandado:   Corporación Nuestra IPS. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No.2020-0087, informándole que 

la apoderada de la parte actora, dentro del término legal procedió a presentar 

escrito subsanatorio de demanda, visible a folios 24 a 66, con constancia de 

remisión de envió de la demanda y la subsanación a la parte demandada. Así 

mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta que 

el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, 

ordeno levantar los términos judiciales a partir del 01 de junio de los corrientes 

que habían quedado suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase 

Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Subsanada la demanda y una vez realizado el estudio sobre la forma, requisitos 

y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y 

observando que el escrito introductorio satisfizo las exigencias allí contenidas, 

por consiguiente, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por TATIANA MARGARITA CELIN GOMEZ contra CORPORACION 

NUESTRA IPS antes CORPORACION IPS CORVESALUD COODONTOLOGOS antes 

CORPORACION IPS SALUDCOOP. 

  

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte 

demandada a través de su representante legal o quien haga sus veces, por 

consiguiente, se corre traslado por el término legal de (10) días hábiles, conforme 

lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para que conteste la demanda a través de 

apoderado judicial, por ende, se le hace entrega de la copia de la respectiva 

demanda. 

  

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además deberá 
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acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que se haya 

relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. Igualmente, 

deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 

ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 

del Decreto 806 de 2020.  

TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en 

cuenta lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P, con certificación de 

envió; en armonía con los artículos 293 del C.G.P y artículo 29 del C.P.T.S.S. 

Especialmente, el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que cobro vigencia a partir 

del 4 de junio de 2020, el cual implemento las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales con el fin de dar agilidad a los 

procesos.  

 

Así mismo, la contestación de la demanda deberá remitirse únicamente al correo 

electrónico del Despacho en formato PDF: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

acompañada de los anexos enunciados y enumerados. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) LUZ STELLA GONZALEZ CAMACHO, 

identificado (a) con la C.C No.51.649.499 y T.P. No.30.455 del CSJ, como 

apoderado(a) judicial especial de la demandante señora TATIANA MARGARITA 

CELIN GOMEZ, en los términos y para los efectos del mandato conferido (fls.37).  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-27-07-21 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

- INFORME SECRETARIAL – 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio del año dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-00106, informándole que 

obra contestación de la demanda por parte de COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTÍAS, a través del correo institucional del despacho la cual se 

encuentra pendiente por calificar, advirtiendo que se ha contabilizado los 

términos de traslado y la misma se encuentra dentro del término del traslado 

de acuerdo con el trámite de notificación personal dispuesto en el Art.8 del 

Decreto 806 de año 2020.Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS., procedió a dar contestación de la demanda, y sin que quede 

trámite   pendiente   por   efectuar, se   dispone a TENER POR CONTESTADA   

la   demanda, por   reunir   los   requisitos contemplados en el artículo 31 del 

C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo   18. 
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SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. JAIR FERNANDO 

ATUESTA REY, identificado (a) con la C.C No.91.510.758 y T.P.  No.219.124 

del CSJ para actuar en su condición de apoderado judicial de COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en los términos y para el efecto del poder 

conferido. 

 

Finalmente, por secretaria procédase a la notificación personal a la convocada 

a juicio ACP Colpensiones.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No.2020-0107, informándole que el 

apoderado de la parte actora, dentro del término legal procedió a presentar escrito 

subsanatorio de demanda, visible a folios 43 a 46, con constancia de remisión de envió 

de la demanda y la subsanación a la parte demandada. Así mismo, se informa que se 

reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 

de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a 

partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado suspendidos por efectos de la 

pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones considera el 

despacho lo siguiente: 

 

Subsanada la demanda y una vez realizado el estudio sobre la forma, requisitos y 

anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y 

observando que el escrito introductorio satisfizo las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por 

LIGIA GLADYS REY GALVIS contra LA UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP. 

  

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte demandada a 

través de su representante legal o quien haga sus veces, por consiguiente, se corre 

traslado por el término legal de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 

CPTSS, para que conteste la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se le 

hace entrega de la copia de la respectiva demanda. 

  

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá satisfacer 

los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además deberá acompañar la prueba 

documental que se encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la demanda, 

so pena de tenerla por no contestada. Igualmente, deberán indicar el canal digital donde 

deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de 

conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  
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TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en cuenta lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P, con certificación de envió; en armonía con 

los artículos 293 del C.G.P y artículo 29 del C.P.T.S.S. Especialmente, el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, que cobro vigencia a partir del 4 de junio de 2020, el cual 

implemento las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales con el fin de dar agilidad a los procesos.  

 

Así mismo, la contestación de la demanda deberá remitirse únicamente al correo 

electrónico del Despacho en formato PDF: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

acompañada de los anexos enunciados y enumerados. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-27-07-21 
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- INFORME SECRETARIAL – 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio del año dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-00108, informándole que obra 

contestación de la demanda por parte de la Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones, Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A., SKANDIA S.A., a través del correo institucional del despacho la 

cual se encuentra pendiente por calificar. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P, en concordancia 

con el artículo 41 del CPTSS., y de acuerdo con la contestaciones  presentada a 

través del correo institucional del despacho; el Despacho tiene por notificado por 

conducta concluyente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., y  SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.,  por 

tanto, seria del caso conceder  el termino de ley para que proceda a contestar la 

demanda, sin embargo teniendo en cuenta que  procedió a dar contestación de la 

demanda., y la misma   reúne  los   requisitos contemplados en el artículo 31 del 

C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo   18, se convalidará la 

contestación por economía procesal y por tanto se dispone: 

 

Como quiera que la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., y  SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.,   
procedieron a dar contestación de la demanda, y sin que quede  trámite   pendiente   

por   efectuar, se   dispone a TENER POR CONTESTADA   la   demanda, por   

reunir   los   requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la 

Ley 712 de 2001, artículo   18. 

 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de:  audiencia 

obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el 

proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas.  Señálese 

para tal fin la hora DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) DEL DÍA 

VIERNES TRECE (13) DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO (2021). 
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ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los 

testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán realizarse 

utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas 

deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea 

de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el 

parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso. 

 

SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. CLAUDIA LILIANA VELA, 

identificado (a) con la C.C No.65.701.747 y T.P.  No.123.148 del CSJ para actuar 

en su condición de apoderado judicial principal y a la Dra. ALEJANDRA FRANCO 

QUINTERO identificado (a) con la C.C No.1.094.919.271 y T.P.  No.250.913 del 

CSJ., como apoderado sustituto de la ACP Colpensiones en los términos y para el 

efecto del poder conferido. 

 

SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. SARA LOPERA RENDON, 

mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 1037653235 y tarjeta 

profesional de abogada 330840 del C. S. de la J., para actuar en su condición de 

apoderado judicial principal de LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., en los términos y para el efecto 

del poder conferido. 

 

SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. DIEGO ALEJANDRO 

RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.020.786.332 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 315.134 del C. S. de la J., para 

actuar en su condición de apoderado judicial principal de SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., en los 

términos y para el efecto del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No.2020-00112, informándole que 

el apoderado de la parte actora, dentro del término legal procedió a presentar 

escrito subsanatorio de demanda, visible a folios 35 a 68, con constancia de 

remisión de envió de la demanda y la subsanación a la parte demandada. Así 

mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta que 

el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, 

ordeno levantar los términos judiciales a partir del 01 de junio de los corrientes 

que habían quedado suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase 

Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Subsanada la demanda y una vez realizado el estudio sobre la forma, requisitos 

y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y 

observando que el escrito introductorio satisfizo las exigencias allí contenidas, 

por consiguiente, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por ANDREA CAROLINA CARRERA LASTRA contra IMAGEN DIGITAL 

S.A.S y solidariamente contra el señor ANDRES NAVARRO. 

  

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte 

demandada a través de su representante legal o quien haga sus veces, al igual 

que al señor ANDRES NAVARRO, por consiguiente, se corre traslado por el 

término legal de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, 

para que conteste la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se le 

hace entrega de la copia de la respectiva demanda. 

  

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además deberá 

acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que se haya 

relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. Igualmente, 
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deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 

ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 

del Decreto 806 de 2020.  

TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en 

cuenta lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P, con certificación de 

envió; en armonía con los artículos 293 del C.G.P y artículo 29 del C.P.T.S.S. 

Especialmente, el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que cobro vigencia a partir 

del 4 de junio de 2020, el cual implemento las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales con el fin de dar agilidad a los 

procesos.  

 

Así mismo, la contestación de la demanda, deberá remitirse únicamente al correo 

electrónico del Despacho en formato PDF: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

acompañada de los anexos enunciados y enumerados. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) SEBASTIAN GALEANO VALLEJO, 

identificado (a) con la C.C No.1.033.389.700 y T.P. No.251.517 del CSJ, para 

actuar como apoderado especial principal de la parte demandante y al Dr. 

GERMAN DARIO VALENCIA JIMENEZ, como apoderado(a) judicial sustituto, en 

los términos y para los efectos del mandato conferido (fls.49-50).  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-27-07-21 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-203 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C.  cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2020-203, 

informando que la presente demanda fue subsanada por la parte actora y se 

encuentra pendiente el estudio de su admisión. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y por haber sido presentada en 

debida forma la demanda, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por 

JULIO CESAR GAITAN VANEGAS contra: PULSO EMPRESARIAL 

SERVICIOS y CONSORCIO ASEO CAPITAL S. A. ESP de carácter privado 

“ASEO CAPITALS.A.-E.S.P., como quiera que, una vez realizado el estudio 

sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 

25, 25A y 26 del CPT y de la SS y 77, 82 y 84 del CGP, la demanda y su 

subsanación cumple las exigencias allí contenidas. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 

CORRIÉNDOLES traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que contesten la 

demanda a través de apoderado judicial, por ende, se les debe remitir copia de 

la respectiva demanda con sus anexos y de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su 

poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no 

contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) ADEL FABIAN RUALES 

ALVEAR identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 19.278.980 y T.P. 

No. 96.541 del CSJ, como apoderado(a) judicial del demandante, conforme a la 

documental vista a folios 247.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

Victor Hugo Gonzalez 

Juez Circuito 

Laboral 020 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f428f4d57485f590d83518505f549fb6c494ffe9f3deec83d29771f3b9c664e0 
Documento generado en 01/08/2021 12:17:07 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



141 
 

JAGR 28721 

Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-205 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C.  cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2020-205, 

informando que la presente demanda fue subsanada por la parte actora y se 

encuentra pendiente el estudio de su admisión. Sírvase Proveer. 

 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y por haber sido presentada en 

debida forma la demanda, el despacho 

 

RESUELVE: 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por 

MARTHA LUCIA LONDOÑO FRANCO contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y AFP PROTECCIÓN 

S.A., como quiera que, una vez realizado el estudio sobre la forma, requisitos y 

anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del CPT y de la 

SS y 77, 82 y 84 del CGP, la demanda y su subsanación cumple las exigencias 

allí contenidas. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 

CORRIÉNDOLES traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que contesten la 

demanda a través de apoderado judicial, por ende, se les debe remitir copia de 

la respectiva demanda con sus anexos y de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su 

poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no 

contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de 

acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código General del 

Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad. 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) YENNIFER GOMEZ 

GUZMAN identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 52.861.759 y T.P. 

No. 182.123 del CSJ, como apoderado(a) judicial del demandante, conforme a 

la documental vista a folios 7.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
 

 
 

Firmado Por: 

 

Victor Hugo Gonzalez 

Juez Circuito 

Laboral 020 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral  2020-267 
Demandante:  María Carolina Afanador Angel    
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del señor 
Juez, con el expediente No. 2020-267, informándole que las demandadas: AFP 
SKANDIA, COLFONDOS, PROTECCION S.A Y COLPENSIONES., procedieron a dar 
contestación a la demanda dentro del término legal (fls.248 a 364, 365 a 431, 432 a 486 
y 489 a 558), así mismo, la demandada AFP SKANDIA, formulo llamado en garantía a 
seguros MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., y se encuentran pendientes de 
resolver solicitudes de la parte actora de impulso procesal (fls.487 a 488 y 559 a 561). 
Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta que el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno 
levantar los términos judiciales a partir del 01 de junio de los corrientes que habían 
quedado suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones considera 

el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: AFP SKANDIA, COLFONDOS, PROTECCION 

S.A Y COLPENSIONES., procedieron a dar contestación a la demanda y sin que quede 

trámite pendiente por efectuar, se dispone TENER POR CONTESTADA la demanda por 

parte de AFP SKANDIA, COLFONDOS, PROTECCION S.A Y COLPENSIONES., (fls. 

248 a 364, 365 a 431, 432 a 486 y 489 a 558), por reunir los requisitos contemplados en 

el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18, no obstante, las 

partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 

notificaciones, conforme a las nuevas disposiciones del Decreto 806 de 2020. 

Seria del caso señalar fecha audiencia, sin embargo, la demandada AFP SKANDIA 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A., en escrito visible a folios 299 a 302, formuló llamado 

en garantía a la aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., se acepta el 

llamado en garantía a la aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., 

quien podrá ser notificada en la Carrera 14 No. 96-34, de esta ciudad, o en el correo 

electrónico: njudiciales@mapfre.com.co, tramite y gastos que estarán a cargo de la 

parte demandada AFP SKANDIA.  

Notifíquese y córrase el traslado respectivo al representante legal de la interviniente o 

quien haga sus veces, por el término legal de diez (10) días hábiles siguientes a la 

notificación, para lo cual deberá hacerle entrega de las copias de la demanda como la 

contestación de la demanda. 

 

Se reconoce personería al Dr(a). LEIDY JHOANA PUENTES TRIGUEROS, 

identificado(a) con la C.C Nro.52.897.248 y T.P No. 152.354 del CJS, para actuar como 
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apoderado especial de la demandada AFP SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS.S.A., 

en los mismos términos y para los efectos del poder conferido (fls.313 a 364). 

 

Se reconoce personería al Dr(a). JUAN CARLOS GOMEZ MARTIN., identificado(a) con 

la C.C Nro.1.026.278.600 y T.P No. 319.323 del CJS, para actuar como apoderado 

especial de la demandada AFP COLFONDOS S.A., en los mismos términos y para los 

efectos del poder conferido (fls.381 a 431). 

 

Se reconoce personería al Dr(a). LISA MARIA BARBOSA HERRERA, identificado(a) 

con la C.C Nro.1.026.288.903 y T.P No. 329.738 del CJS, para actuar como apoderado 

especial de la demandada AFP PROTECCION.S.A., en los mismos términos y para los 

efectos del poder conferido (fls.462 a 469). 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, para actuar 

como apoderado general de la parte demandada COLPENSIONES y a la Dra. 

SHARON CATALINA CASAS BUCHARD, identificado (a) con la C.C No.1.020.764.340 

y T.P. No.265.505 del CSJ, como apoderado(a) judicial sustituta de dicha entidad, en 

los términos y para los efectos de los mandatos conferidos (fls. 534 a 554).  

Cumplido lo anterior, vuélvase el proceso al Despacho para lo pertinente.  

  
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-22-07-21 

 
 

Firmado Por: 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-288 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2020-288, 

informando que la presente demanda nos fue asignada por reparto y se encuentra 

pendiente el estudio de su admisión. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y por haber sido presentada en 

debida forma la demanda, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por: 

STELLA ALDANA ALONSO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, la AFP PORVENIR S.A. y OLD MUTUAL 

SKANDIA S.A., como quiera que, una vez realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del 

CPT y de la SS y 77, 82 y 84 del CGP, la demanda cumple las exigencias allí 

contenidas. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 

CORRIÉNDOLES traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que contesten la 

demanda a través de apoderado judicial, por ende, se les debe remitir copia de 

la respectiva demanda con sus anexos y de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su 

poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no 

contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de 

acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código General del 

Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad. 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) CARLOS ALBERTO 

BALLESTEROS BARÓN identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 

70.114.927 y T.P. No. 33.513 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la 

demandante, conforme a la documental vista a folios 1 a 3.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

Victor Hugo Gonzalez 

Juez Circuito 

Laboral 020 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral  2020-300 
Demandante:  Ricardo Gómez Gómez    
Demandado:   Colpensiones y otras 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 
señor Juez, con el expediente No. 2020-300, informándole que las demandadas: 
AFP PROTECCION Y PORVENIR. S.A. Y COLPENSIONES., procedieron a dar 
contestación a la demanda dentro del término legal (fls.142 a 205, 206 a 313 y 
314 a 374). Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, 
teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 

emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a partir del 01 
de junio de los corrientes que habían quedado suspendidos por efectos de la 

pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: AFP PROTECCION Y PORVENIR. S.A. Y 

COLPENSIONES., procedieron a dar contestación a la demanda y sin que quede 

trámite pendiente por efectuar, se dispone TENER POR CONTESTADA la 

demanda por parte de AFP PROTECCION Y PORVENIR. S.A. Y COLPENSIONES., 

(fls. 142 a 205, 206 a 313 y 314 a 374), por reunir los requisitos contemplados 

en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18, no 

obstante, las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 

judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico 

para recibir comunicaciones y notificaciones, conforme a las nuevas disposiciones 

del Decreto 806 de 2020. 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de 
que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitarán las excepciones previas, se 
saneará el proceso, se fijará el litigio, se decretarán y se practicaran las pruebas. 
Señálese para tal fin la hora de las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) DEL DÍA 

MIERCOLES ONCE (11) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021).  
 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los 

testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 

partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización 

de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso. 
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Se reconoce personería al Dr(a). SARA TOBAR SALAZAR, identificado(a) con la 

C.C Nro.1.039.460.602 y T.P No. 286.366 del CJS, para actuar como apoderado 

especial de la demandada AFP PROTECCION.S.A., en los mismos términos y 

para los efectos del poder conferido (fls.166 a 176). 

 

Se reconoce personería al Dr(a). BRIGITTE NATALIA CARRASCO BOSCHELL, 

identificado(a) con la C.C Nro.1.121.914.728 y T.P No. 288.455 del CJS, para 

actuar como apoderado especial de la demandada AFP PORVENIR S.A., en los 

mismos términos y para los efectos del poder conferido por la sociedad GODOY 

CORDOBA ABOGADOS S.A.S., quien a su vez actúa como apoderada general, y 

se encuentra representada por el Dr. ANDRES DARIO GODOY CORDOBA (fls.273 

a 313). 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, para actuar 

como apoderado general de la parte demandada COLPENSIONES y a la Dra. 

SHARON CATALINA CASAS BUCHARD, identificado (a) con la C.C 

No.1.020.764.340 y T.P. No.265.505 del CSJ, como apoderado(a) judicial 

sustituta de dicha entidad, en los términos y para los efectos de los mandatos 

conferidos (fls. 265 a 505).  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-22-07-21 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 
Laboral 020 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 83c0b6b238e302843e40974a02346788c8e672d7357e8f46ed24fb9d9b2d4a0a 
Documento generado en 01/08/2021 12:17:17 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021).Al Despacho del 

señor Juez, con el expediente No.2020-00303, informándole que la apoderada de 

la parte actora, dentro del término legal procedió a presentar escrito subsanatorio 

de demanda, visible a folios 109 a 112, con constancia de remisión de envió de 

la demanda y la subsanación a la parte demandada. Así mismo, se informa que 

se reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-

11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los 

términos judiciales a partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Subsanada la demanda y una vez realizado el estudio sobre la forma, requisitos 

y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y 

observando que el escrito introductorio satisfizo las exigencias allí contenidas, 

por consiguiente, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por NELSON ANDRES CASTELLANOS MONTAÑA contra SERVICIOS 

POSTALES NACIONALES.S.A. 

  

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a las partes 

demandadas a través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces, 

por consiguiente, se corre traslado por el término legal de (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para que conteste la demanda a 

través de apoderado judicial, por ende, se le hace entrega de la copia de la 

respectiva demanda. 

  

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además deberá 

acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que se haya 

relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. Igualmente, 

deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 
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representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 

ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 

del Decreto 806 de 2020.  

TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en 

cuenta lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P, con certificación de 

envió; en armonía con los artículos 293 del C.G.P y artículo 29 del C.P.T.S.S. 

Especialmente, el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que cobro vigencia a partir 

del 4 de junio de 2020, el cual implemento las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales con el fin de dar agilidad a los 

procesos.  

 

Así mismo, la contestación de la demanda, deberá remitirse únicamente al correo 

electrónico del Despacho en formato PDF: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

acompañada de los anexos enunciados y enumerados. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-22-07-21 

 
 
 

Firmado Por: 

 
Victor Hugo Gonzalez 

Juez Circuito 
Laboral 020 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 78f99764cf0354fea52615cb1b36b1ae0305df0261a8d084400a72d452948a9c 
Documento generado en 01/08/2021 12:17:19 PM 
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral  2020-305 

Demandante:  Fabian Harvey Torres Merchán   
Demandado:   Avianca S.A y otra 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, con el expediente No. 2020-305, informándole que las demandadas: 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICOOPAVA y AVIANCA S.A., 

procedieron a dar contestación a la demanda dentro del término legal (fls.457 a 

972 y 973 a 1174). Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, 

teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 

emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a partir del 01 

de junio de los corrientes que habían quedado suspendidos por efectos de la 

pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

SERVICOOPAVA y AVIANCA S.A., procedieron a dar contestación a la demanda y 

sin que quede trámite pendiente por efectuar, se dispone TENER POR 

CONTESTADA la demanda por parte de SERVICOOPAVA Y AVIANCA S.A., 

(fls.457 a 972 y 973 a 1174), por reunir los requisitos contemplados en el artículo 

31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18, no obstante, las 

partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 

administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 

comunicaciones y notificaciones, conforme a las nuevas disposiciones del Decreto 

806 de 2020. 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de 
que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se 
saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas. 
Señálese para tal fin la hora de las OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) DEL DÍA 
MIERCOLES ONCE (11) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021).  
 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los 

testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 
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judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 

partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización 

de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso. 

Se reconoce personería al Dr(a). AIRIANA ANDREA ARCINIEGAS CHAMORRO, 

identificado(a) con la C.C Nro.52.185.484 y T.P No. 178.788 del CJS, para actuar 

como apoderado especial de la demandada CTA SERVICOOPAVA., en los mismos 

términos y para los efectos del poder conferido (fls.484 a 497). 

 

Se reconoce personería al Dr(a). ANDRES FELIPE CHAVEZ ALVARADO, 

identificado(a) con la C.C Nro.1.075.655.441 y T.P No. 232.0007 del CJS, para 

actuar como apoderado especial de la demandada AVIANCA S.A., en los mismos 

términos y para los efectos del poder conferido por la sociedad GODOY 

CORDOBA ABOGADOS S.A.S., quien a su vez actúa como apoderada general, y 

se encuentra representada por el Dr. ANDRES DARIO GODOY CORDOBA (fls.996 

a 1034). 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-22-07-21 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 
Laboral 020 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 864b66ba95343ee68197da901bd866456eef6544a71b4ca2bf1d84881e8a67ba 
Documento generado en 01/08/2021 12:17:27 PM 
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral  2020-00325 

Demandante:  Olinda Fanny González Acosta   
Demandado:   Clinica Juan N. Corpas Ltda. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021).Al Despacho del 

señor Juez, con el expediente No.2020-00325, informándole que la apoderada de 

la parte actora, dentro del término legal procedió a presentar escrito subsanatorio 

de demanda, visible a folios 82 a 107, con constancia de remisión de envió de la 

demanda y la subsanación a la parte demandada. Así mismo, se informa que se 

reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-

11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los 

términos judiciales a partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Subsanada la demanda y una vez realizado el estudio sobre la forma, requisitos 

y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y 

observando que el escrito introductorio satisfizo las exigencias allí contenidas, 

por consiguiente, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por OLINDA FANNY GONZALEZ ACOSTA contra CLINICA JUAN N. 

CORPAS LTDA. 

  

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte 

demandada a través de su representante legal o quien haga sus veces, por 

consiguiente, se corre traslado por el término legal de (10) días hábiles, conforme 

lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para que conteste la demanda a través de 

apoderado judicial, por ende, se le hace entrega de la copia de la respectiva 

demanda. 

  

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además deberá 

acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que se haya 

relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. Igualmente, 
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deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 

ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 

del Decreto 806 de 2020.  

TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en 

cuenta lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P, con certificación de 

envió; en armonía con los artículos 293 del C.G.P y artículo 29 del C.P.T.S.S. 

Especialmente, el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que cobro vigencia a partir 

del 4 de junio de 2020, el cual implemento las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales con el fin de dar agilidad a los 

procesos.  

 

Así mismo, la contestación de la demanda, deberá remitirse únicamente al correo 

electrónico del Despacho en formato PDF: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

acompañada de los anexos enunciados y enumerados. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-26-07-21 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 
Laboral 020 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-341 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2020-341, 

informando que la presente demanda fue subsanada por la parte actora y se 

encuentra pendiente el estudio de su admisión. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y por haber sido presentada en 

debida forma la demanda, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por 

SONIA ESPERANZA SEGURA ACOSTA contra la sociedad UNIVERSIDAD 

MANUELA BELTRAN, como quiera que, una vez realizado el estudio sobre la 

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 

26 del CPT y de la SS y 77, 82 y 84 del CGP, la demanda y su subsanación 

cumple las exigencias allí contenidas. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 

CORRIÉNDOLES traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que conteste la 

demanda a través de apoderado judicial, por ende, se le debe remitir copia de 
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la respectiva demanda, la subsanación, junto con sus respectivos anexos 

y de esta providencia. 

  

Se ADVIERTE a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su 

poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no 

contestada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

Victor Hugo Gonzalez 

Juez Circuito 

Laboral 020 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 01/08/2021 12:17:33 PM 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-344 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2020-344, 

informando que la presente demanda fue subsanada por la parte actora y se 

encuentra pendiente el estudio de su admisión. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y por haber sido presentada en 

debida forma la demanda, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por 

CARLOS EDUADARDO ANGARITA HERRERA contra la sociedad ABPA 

S.A.S., como quiera que, una vez realizado el estudio sobre la forma, requisitos 

y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del CPT y de 

la SS y 77, 82 y 84 del CGP, la demanda y su subsanación cumple las exigencias 

allí contenidas. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 

CORRIÉNDOLES traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que conteste la 

demanda a través de apoderado judicial, por ende, se le debe remitir copia de 

la respectiva demanda, la subsanación, junto con sus respectivos anexos 

y de esta providencia. 
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Se ADVIERTE a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su 

poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no 

contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) GINNA PAOLA DURÁN 

MARTÍNEZ, identificado(a) con la C.C. número o 1.016.081.434 y T.P. No. 

326.981 del CSJ, como apoderado(a) judicial del demandante conforme a la 

documental obrante a folios 93 a 97.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

Victor Hugo Gonzalez 

Juez Circuito 

Laboral 020 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2021-040 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2021-040, informando que 

la presente demanda nos fue asignada por reparto y se encuentra pendiente el estudio 

de su admisión. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y por haber sido presentada en debida 

forma la demanda, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por:  

a. SINDI CAROLINA TAPIERO AMAYA,  

b. JEIKSON FERNEY TAPIERO AMAYA y  

c. DUVAN FELIPE TAPIERO AMAYA  

 

En contra de: 

a. AEROLABOR & SOPORTE CIA LTDA - ALAS LTDA,  

b. CORPORACIÓN DE LA INDUSTRIA AERONAUTICA COLOMBIANA S.A (CIAC 

S.A) y  

c. LA NACIÓN – EJÉRCITO NACIONAL – DIVISIÓN DE ASALTO AÉREO DAVAA. 

Como quiera que, una vez realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de 

la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del CPT y de la SS y 77, 82 y 84 

del CGP, la demanda cumple las exigencias allí contenidas. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 

CORRIÉNDOLES traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, conforme 

lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que contesten la demanda a través 

de apoderado judicial, por ende, se les debe remitir copia de la respectiva demanda 

con sus anexos y de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y que además 

deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que 

se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de acuerdo 

con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código General del Proceso. Por 

SECRETARIA procédase de conformidad. 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) CARLOS ANDRÉS VARGAS 

VARGAS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 79.687.849 y T.P. No. 

111.896 del CSJ, como apoderado(a) judicial de los demandantes, conforme a la 

documental vista a folios 24 a 30.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

Victor Hugo Gonzalez 

Juez Circuito 

Laboral 020 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2021-049 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2021-049, informando que 

la presente demanda nos fue asignada por reparto y se encuentra pendiente el estudio 

de su admisión. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y por haber sido presentada en debida 

forma la demanda, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por: OLGA 

LUCÍA JIMÉNEZ BELTRÁN contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES y la AFP PORVENIR S.A., como quiera que, una 

vez realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del CPT y de la SS y 77, 82 y 84 del CGP, la demanda 

cumple las exigencias allí contenidas. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 

CORRIÉNDOLES traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, conforme 

lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que contesten la demanda a través 

de apoderado judicial, por ende, se les debe remitir copia de la respectiva demanda 

con sus anexos y de esta providencia. 

  

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y que además 

deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que 

se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 
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3. NOTIFÍQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de acuerdo 

con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código General del Proceso. Por 

SECRETARIA procédase de conformidad. 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) LIGIA GIRALDO BOTERO 

identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 24.867.023 y T.P. No. 52.952 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandante, conforme a la documental vista 

a folios 10 a 13.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

Victor Hugo Gonzalez 

Juez Circuito 

Laboral 020 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2021-070 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C.  cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2021-070, 

informando que la presente demanda nos fue asignada por reparto y se encuentra 

pendiente el estudio de su admisión. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y por haber sido presentada en 

debida forma la demanda, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por: 

MAGDA EDITH PEÑA CABEZAS contra JARDINES DEL APOGEO S.A., como 

quiera que, una vez realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de 

la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del CPT y de la SS y 77, 82 

y 84 del CGP, la demanda cumple las exigencias allí contenidas. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 

CORRIÉNDOLES traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que contesten la 

demanda a través de apoderado judicial, por ende, se les debe remitir copia de 

la respectiva demanda con sus anexos y de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su 

poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no 

contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) CARLOS ALBERTO 

QUINTO ESCORCIA identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 

1.133.724.025 y T.P. No. 315.926 del CSJ, como apoderado(a) judicial del 

demandante, conforme a la documental vista a folio 1º..  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

Victor Hugo Gonzalez 

Juez Circuito 

Laboral 020 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2021-198 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C.  cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2021-198, informando que 

la presente demanda nos fue asignada por reparto y se encuentra pendiente el estudio 

de su admisión. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y por haber sido presentada en debida 

forma la demanda, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por: 

ROSALINDE PEÑUELA DE JOACHIM contra la UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS, 

como quiera que, una vez realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de 

la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del CPT y de la SS y 77, 82 y 84 

del CGP, la demanda cumple las exigencias allí contenidas. 

 

2. VINCULAR a la presente acción como demandadas a COLPENSIONES y al FONDO 

DE PENSIONES PÚBLICAS DE SANTA FE DE BOGOTÁ, FAVIDI, hoy FONCEP, 

como quiera que, según los hechos y pretensiones de la demanda, posiblemente 

estas dos entidades puedan verse afectadas con la decisión que en esta instancia 

tome el Despacho.  

3. NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 

CORRIÉNDOLES traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, conforme 

lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que contesten la demanda a través 

de apoderado judicial, por ende, se les debe remitir copia de la respectiva demanda 

con sus anexos y de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y que además 

deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que 

se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

 

4. NOTIFÍQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de acuerdo 

con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código General del Proceso. Por 

SECRETARIA procédase de conformidad. 

 

5. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) JORGE ELIÉCER 

MANRIQUE VILLANUEVA identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 

79.637.383 y T.P. No. 83.085 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandante, 

conforme a la documental vista a folios 20 a 24.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

Victor Hugo Gonzalez 

Juez Circuito 

Laboral 020 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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